FORMOSA 

         REGISTRADA AL TOMO 2001 

         FALLO Nº6844 

         DEL LIBRO DE SENTENCIAS                                                 

FORMOSA,29 OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO

V I S T O: 

Estos autos caratulados: “LOPEZ, MODESTA S/RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 

DE NACIMIENTO” –Expte. Nº 4690/01,  registro de Cámara- venidos del 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, del Trabajo y de Menores de Las Lomitas, y;

CONSIDERANDO: 

I.- Que a fojas 76 obra la sentencia dictada con fecha 04 de abril del 

corriente año, en virtud de la cual la Sra. Juez de grado rechaza la acción de cambio de nombre incoada por la actora por no estar acreditados los justos motivos exigidos por el art. 15 de la ley 18.248, imponiéndole las costas y regulando los honorarios de la letrada apoderada de la misma Dra. Nora Rodriguez de Pressman.- 

II.- Que a fojas 78 la accionante recurre dicho pronunciamiento 

siéndole concedido su recurso a fojas 79. 

A fojas 80 se encuentra glosado el memorial en virtud el cual la parte 

expresa sus agravios contra la sentencia, de lo cual se corre vista al Sr. Agente Fiscal, que la responde a fojas 82.- 

Elevada la causa a esta Alzada, se dispone la pertinente vista al 

Ministerio Público de Cámara, quien se expide a fojas 86, dictándose a posteriori la providencia de autos, la que encontrándose firme, autoriza a considerar el recurso interpuesto.- 

III.- Que en una breve reseña de la cuestión que viene a juzgamiento,  

vemos que inicia esta demanda la Sra. Modesta Lopez, nacida en la localidad de Estanislao del Campo y actualmente domiciliada en la localidad de Usuhaia, quien a la fecha tiene cuarenta y seis años de edad, a fin que se la autorice a utilizar los nombres de Ariana Mariel, con los que dice ser públicamente reconocida, expresando que nunca ha usado su verdadero nombre de pila  –Modesta– 

solicitando al menos el agregado de los mencionados nombres en su documentación personal.- 

Dicha petición, como quedó dicho, fue desestimada por la Sra. Juez de 

la inferior instancia por considerar que en el presente caso no se daban los recaudos señalados por el art. 15 de la norma aplicable, Ley del nombre, Nº18.248 del año 1969.- 

En consecuencia, el meollo de la cuestión radica en evaluar si en el 

presente caso se dan o no las condiciones exigidas por la norma que regula la misma, a partir de las posturas equidistantes de la requirente y del Ministerio Público explicitadas en su memorial de agravios y en la contestación del mismo, teniendo presente el dictamen del Sr. Fiscal de Cámara.-

IV.- Que si deseáramos reseñar las múltiples  doctrinas que han 

intentado determinar la naturaleza jurídica del nombre, encontraríamos  en uno de sus extremos la teoría de la institución de policía civil que defendía Planiol, para quien el nombre no podía ser objeto de ningún derecho de carácter privado, siendo su única función la identificación de las personas que componen la sociedad, objetivo este en que se encuentran comprometidos el orden y la seguridad.- 

En una visión opuesta, Borda, Etcheverry Boneo, Vampre Spencer, consideran al nombre como un derecho de la personalidad en la medida que forma parte de su individualidad y su honor está íntimamente vinculado a él.- 

Existe  inevitablemente la postura ecléctica que ve en el nombre ambas 

naturalezas (tesis de la institución compleja), por un lado un atributo de la personalidad y por el otro una institución de policía civil.- 

La doctrina jurisprudencial imperante coincide con este punto de vista 

habiendo sostenido que “...El nombre es un atributo de la personalidad y a la vez una institución de derecho civil en cuanto tiende a proteger tanto derechos individuales como los que la sociedad tiene en orden a la identificación de las personas ...”, CNCiv. Sala M, sep.15-1999, ED 187-561.- 

V.- Que a partir de su incorporación en virtud de lo dispuesto por el 

art. 75 inc. 22 de nuestra Constitución Nacional, los tratados de derechos humanos allí enumerados gozan de  idéntico  rango constitucional,  por ello, considerando que el art. 18  de la Convención Americana sobre Derechos Humanos –Pacto de San José de Costa Rica- establece que  “Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o  al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos si fuere necesario”, arribamos a la conclusión que hoy  debemos considerar lo atinente al nombre de las personas, desde la óptica de la doctrina de los derechos humanos.- 

Esta visión seguramente, nos permita comprender mejor  muchas de las 

situaciones que hacen  a esta institución, entendiendo que desde el punto de vista antropológico, todo lo que tiene que ver con el nombre es un hecho cultural, encontrándose en consecuencia sometido a las reglas de la biodiversidad, y variando en su significación, mecanismos de imposición, derecho o necesidad del cambio,  conforme las pautas propias de cada grupo social, el cual a su vez las va modificando más o menos profundamente conforme cual sea su condición interna de movilidad.-             

Desde este punto de vista los sistemas de imposición de nombres sirven 

a dos funciones principales, la diferenciación y la categorización, (ver “Naming and Identity”     –A Cross-Cultural Study of Personal Naming Practices- Richard D.Alford  - Hraf Press – New Haven, Conneticut 1988), pudiendo determinarse desde este punto de partida las innumerables variables que se presentan respecto al significado o trascendencia del acto de nombrar a una persona, formas de imponer un nombre, cambio del mismo, agregados de sobrenombres, etc. etc.- 

Desde el Derecho comparado, tanto lo referente al nombre en términos generales, cuanto a las peculiaridades de las cuestiones a él referidas, poseen diverso tratamiento que no hace más que reflejar la realidad social a la que hacíamos referencia precedentemente.- 

En lo que hace específicamente al tema de cambio de nombre, y con 

relación al derecho europeo vemos que en Bélgica, Portugal y Turquía, puede solicitarse el cambio de nombre por cualquier motivo, en tanto en Francia, Alemania, Luxemburgo y Suiza, las razones deben ser fundadas –pero también pueden ser de cualquier tipo– en tanto en otros países, el cambio debe ser solicitado única y exclusivamente por razones específicas, por ejemplo que sea de difícil pronunciamiento (Austria)  o que pueda causar dificultades legales o sociales (Grecia y Austria) o aparezca como contrario a la decencia (Holanda y 

España) o fuere ridículo (Austria - Holanda – Italia) o bien que fuera contra la dignidad de la persona (España) (Ver “International Commission’s Guide practique international de l’etat civil” Paris).- 

Dentro de ese mismo ámbito, aunque en diferente sistema jurídico, en 

Inglaterra una persona se encuentra autorizada a adoptar un nombre y usarlo, sin restricciones –salvo excepciones legalmente fijadas-, sin que tal libertad haya originado en modo alguno la proliferación de la conducta de modificarse el mismo (ver “Precisión sur le droit anglais du nom” pp 183-184 en “La nouvelle loi sur le nom” Paris 1988 – citados en el fallo “Stjerna v.Finland de la Corte Europea de derechos humanos, caso 38/1993/433/512).- 

VI.- Pautas de interpretación.-

Que a partir de la concepción del nombre como un derecho humano,  

corresponde  incorporar al análisis de las cuestiones que al mismo se refieran las pautas hermenéuticas propias de este tipo de derechos. 

Es así, como hemos de evaluar estas cuestiones a la luz del principio 

“pro homine”,  que rige la materia (ver “El principio pro homine. Criterios de hermeneútica y pautas para la regulación de los derechos humanos – 

Mónica Pinto 

– en “La aplicación de los tratados internacionales sobre derechos 

humanos por los tribunales locales” publicación del PNUD 1998), en virtud del cual, aquellas normas atinentes a derechos humanos han de interpretarse indefectiblemente en el sentido más amplio y más extensivo, cuando se trate de reconocer derechos protegidos, e inversamente a la norma de interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones al ejercicio de los mismos.- 

Si aceptamos este enfoque de la cuestión, el principio de inmutabilidad del nombre que algunos han visto como dogmático , no solo no será absoluto, sino que ha de  ser interpretado a la luz del principio “pro homine” antes mencionado, lo que nos ha de conducir a valorar con mayor indulgencia el real interés y sentimiento en virtud del cual pueda una parte proponer la modificación de su nombre de pila, sin caer por ello en extremos que desvirtúen la trascendencia 

social que esta institución posee.- 

Es por ello que la decisión personal o familiar sobreviniente al hecho 

en sí de la imposición del nombre, respecto al no uso del mismo y a la 

suplantación de este por otro, por el cual es socialmente conocida esta persona, no puede descartarse de plano como una causa válida para peticionar la rectificación del mismo.- 

Hasta ahora, la jurisprudencia mayoritaria, incluido este Tribunal en 

su anterior conformación ha venido sosteniendo que “el largo uso de un 

nombre no es razón suficiente para que el juez lo homologue consagrándole como fundamento de un nombre legítimo”    (Ver  Fallo 4509/97 in re “Sosa Vidal Saturnino s/supresión de nombre”, Expte. Nº 3217/97 de esta Cámara,  ídem C.N.Civil In re “Ferguson Pablo s/información sumaria”, 18-agosto 2000, S.A.I.J. sumario C-040566).- 

Así se ha sostenido en un fundado precedente que “El mero uso o costumbre no resulta base suficiente para modificar o suprimir el nombre de pila, cuando no concurren otros motivos que puedan afectar objetivamente al interesado. 

Inclusive, aún cuando pueda sostenerse que la adición de nombre es una 

alteración menos profunda y que es mirada con rigor atenuado (conf. Borda, Derecho Civil – Parte General, T I, pág. 338, Nº 346-b), se la ha admitido siempre y cuando se invoque un largo uso que “refuerce” otras motivaciones serias y atendibles (conf. Llambias, “Parte General”, T I, pág. 337, Nº 455, Rivera en “Código Civil anotado” bajo la dirección de Belluscio, coordinación de Zanoni Tº I, pág. 339,2, IV, B y fallos de nota 23; B; Busso, “Código Civil Anotado”, T I,  pág. 483, Nº 133 ed. Año 1958). Si el nombre y apellido se prueban con la partida de nacimiento, se deduce que el recibido al nacer es definitivo (conf. Salvat “Parte General”, Nº 742, Busso op.cit., T I, 

pág. 431, Nº 122) principio que es susceptible de alguna excepción, pero que no puede desconocerse por la sola voluntad de las personas. El nombre no puede ser modificado según el arbitrio de los individuos, sino en virtud de causas justificadas (Salvat. Op Nº 743). Si se alegara “sic et simpliciter”, que la persona ha usado durante mucho tiempo otro nombre, circunstancia que con evidencia proviene de una decisión propia, voluntaria y hasta caprichosa, se permitiría a través de la invocación incierta de las justas causas que el art. 15 de la ley del nombre exige, la modificación por sí y del prenombre adquirido 

legalmente por elección de los padres”, CNCiv Sala C, 21-abril 1986, “P.C. s/ información sumaria”SAIJ Sumario C0000999.-

VII.- Que sin embargo, en casos como el presente en el cual las características del planteo nos hablan de la seriedad del mismo y de la necesidad que  refleja, cabe efectuar una evaluación, a la luz de las pautas interpretativas propuestas para este tipo de casos,  de las consecuencias originadas por el no uso consuetudinario del nombre de pila de la peticionante.- 

La Señora Modesta Lopez, quien a los cuarenta y cinco años ha decidido 

encomendar desde su lugar de residencia ubicado en las antípodas de la 

patria, ya que la misma se domicilia en la localidad de Usuahia, a su 

representante letrado, que tramite en la localidad de Las Lomitas, el presente juicio tendiente a modificar el nombre de pila que le fuera impuesto -seguramente por haber pertenecido a la abuela materna, conforme surge de su partida de nacimiento obrante a fojas 8–, no aparece en momento alguno movida por razones  frívolas o intrascendentes lo que permitiría desechar su petición. Si a ello le sumamos que con la prueba testimonial aportada, acredita que la mayoría de su circulo social ignora su verdadero nombre y la reconocen 

como Mariel, o en su caso Ariana Mariel, la imposibilidad de ver esta 

modificación reflejada en su documentación personal,  debe ocasionarle sin duda un perjuicio moral indudable y por ende atendible que ha de inspirar necesariamente la decisión jurisdiccional sobre el tema.- 

Desde el punto de vista antropológico los cambios de nombre usualmente 

ayudan a sostener y reforzar cambios en la personalidad del individuo que los efectúa, sicológicamente un cambio de nombre puede servir para segmentar una secuencia de vida, y a menudo el sentido de transformación reflejado en un cambio de nombre se compadece con el comportamiento social en general de quien lo efectúa (ver Alford, obra citada, pág. 95), generalmente esta es la regla, y la actitud baladí o vacua la excepción, la cual no se ve reflejada en el accionar de la 

demandante quien como quedara dicho, ha efectuado un singular esfuerzo 

en aras de compatibilizar materialmente su actitud personal respecto al nombre de pila que le fuera impuesto.- 

Como corolario, si no se hiciera lugar a la modificación del nombre 

propuesto en autos, se iría en detrimento de  una de las funciones esenciales y básicas de la institución, cual es, como dijimos precedentemente, la de identificar a la persona que lo porta.-                                 

Ahora bien, respecto a la modificación del nombre propuesto, la mayoría de los testigos que deponen en la causa, invocan conocer a la accionante como Mariel, en tanto la minoría la reconoce como Ariana Mariel.- 
Por tal motivo, y considerando las demás razones invocadas como suficientes, nada obstaría  agregar el primero de dichos nombres al ya perteneciente de Modesta, sin embargo, no aparece tan necesario el agregado de Ariana, ya que las dificultades normales y la falta de habitualidad en nuestra sociedad, respecto al uso de  nombres  compuestos, hacen que su inclusión aparezca como superflua.- 

Como corolario de lo expuesto, cabe acceder a la modificación del 

nombre de la requirente mediante la anteposición del nombre Mariel, por lo que la misma se pasará a llamar MARIEL MODESTA LOPEZ.- 

Por ello, con la opinión coincidente de los Señores Jueces de Cámara,  

Dres. JOSÉ LUIS RAMÓN PIGNOCCHI y LUCRECIA MARTA CANAVESIO DE VILLALBA, que constituyen la mayoría legal (Conf. art. 33º, Ley 521 y sus modificatorias y art. 153º del R.I.A.J., aprobado por Acordada Nº 2034/96 -Punto 13º- del Excmo. Superior Tribunal de Justicia), y sin la intervención del Dr. EMILIO LOTTO, por encontrarse en uso de licencia, la EXCMA. CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL, 

R E S U E L V E: 

I- REVOCAR la sentencia de fojas 76/77.- 

II- HACER LUGAR a la modificación del nombre de la actora, anteponiendo al mismo el solicitado de MARIEL, resultando en consecuencia el nombre a inscribir como MARIEL MODESTA LOPEZ.- 

            Regístrese, notifíquese y, oportunamente, bajen los autos 

al Juzgado de origen.

DR. JOSE LUIS RAMON  PIGNOCCHI         DRA. LUCRECIA M. CANAVESIO DE 

VILLALBA 

                                                  JUEZ                           

             JUEZ 

CAMARA CIVIL Y COMERCIAL CAMARA CIVIL Y COMERCIAL 

               A N T E   M I 

 DRA. IMELDA I. ZARACHO DE NIEVES 

SECRETARIA 
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